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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULARNo. 133/2024
La Paz, 23 de abril de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-037-24DE
19/04/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-037-24 de
19/04/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- APROBARel Reglamento para. Vehículos de
Turismo con Código GNN-REG-09, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la

presente Resolución”.
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NONTAS]
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Estado, determinan como competencias privativas del nivel central del Estado, el régimen
aduanero y comercio exterior.

Queel Artículo 232 de la Constitución Política del Estado establece que la Administración
Pública se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad,
compromiso e interés social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia,
calidad, calidez, honestidad, responsabilidad y resultados.
Que la Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional
y las personas narurales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías
del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y
control aduanero.
Queel Artículo 3 de la Ley General de Aduanas, dispone que la Aduana Nacional es la
institución encargada de vigilar y scalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos

y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos
de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese
movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones a funciones quele fijen las leyes.
Que el Inciso n) del Artículo 133 de la Ley General de Aduanas, establece que el ingreso,
permanencia y salida de vehículos para turismo, se rigen por disposiciones del Convenio
Internacional del Carnet de Paso por Aduana y lo que señale el Reglamento.

Que el Artículo 231 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado por el
Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, modificado por el Decreto Supremo N* 4595
de 06/10/2021, establece: “(VEHÍCULOS DE TURISMO).- El ingreso, permanencia
» salida de vehiculos de uso privado para turismo procederá con la presentación de la
Libreta Andina de Paso por Aduana, de la Libreta Internacional de Paso por Aduana o

formulario aprobado por la Aduana Nacional, en las condiciones y plazos establecidos
en dichos documentos. La Aduana Nacional, establecerá el trámite simplificado para
autorizar el ingreso o salida temporal de vehiculos de particulares que realicen viajes
de turismo a o desde paises limitrofes. El documento aduanero que autorice el ingreso o
salida de vehículos de turismo, deberá contener la siguiente información: marca, número
de motor, año del modelo, color, placa del país de matricula y demás características que
los individualicen. El plazo de permanencia y las prórrogas para los vehículos de turismo,
será igualal plazo establecido en la visa de lurismo o visita otorgada migratoria al turista.
En caso de accidente comprobado ante la autoridad aduanera, ésta podrá autorizar un
plazo especial condicionado por el tiempo que se requiera para la reparación del medio de
transporie o para que pueda salir del país en condiciones mínimas de seguridad. En caso
de destrucción o pérdida del vehículo, este hecho deberá ser acreditado ante la autoridad
aduanera. La salida de estos vehiculos podrá efectuarse por cualquier aduana del país.

de salida deberá informar inmediatamente a la de ingreso, para el control aduanero. Una
vez vencido el término de permanencia autorizado y no se hubiera efectuado la salida
del territorio aduanero nacional del vehículo de túrismo, la Administración Aduanera
otorgará un plazo excepcional de veinte (20) días calendario siguientes a la fecha del
vencimiento de plazo de permanencia, dentro del cual, el vehiculo deberá salir del

territorio nacional con el pago de la multa por contravención que será regulada por
la Aduana Nacional. Cumplidos los plazos establecidos en el párrafo precedente, se
procederá al comiso.”
Que el Inciso e) del Articulo 9 del Decreto Supremo N? 1923 de 12/03/2014, que
reglamenta la Ley N* 370 de 08/05/2013, Ley de Migración, dispone: “Visa de turismoovisita: Es otorgada por treinta (30) días calendario, con el propósito de descanso o
esparcimiento que no impligue el ejercicio de actividades remuneradas o lucrativa por

cuenta propia o ajena y habilita a tramitar la permanencia transitoria por turismo o visita
ante la Dirección General de Migración por dos (2) periodos similares. La estadía para
furistas es de noventa (90) días calendario como máximo por año”.
Que el inciso a) del Parágrafo [, del Artículo 12 (Definición, Vigencia y Requisitos de la
Permanencia Transitoria por Objeto Determinado) del citado Decreto Supremo, señala:

“1. Es la autorización otorgada por la Dirección General de Migración, a personas
extranjeras en territorio boliviano cuya vigencia y fines san los siguientes: a. Turismo o
visita. Dirigida a personas extranjeras que ingresan al territorio boliviano con propósito
de o esparcimiento y que no ejercen o Debe
tramitarse antes del vencimiento de la visa consular, Tiene una vigencia hasta de sesenta
(60) días calendario, plazo adicional a los treinta (30) días otorgados en la visa de turismo
o visita consular o la emitida por la Dirección General de Migración: (...J”
Que por Resolución de Directorio N” RD 01-022-22 de 24/05/2022, se aprobó el
Reglamento para Vehículos de Turismo con Código E-N-DNPTA-R7, Versión 1.

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe AN/GNN/DNPTA/L70/2024 de 18/04/2024, la Gerencia Nacional
de Normas, señala que el Proyecto del Reglamento para Vehículos de Turismo Versión 2,
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Que los Numerales 4 y 5 del Parágrafo I del Artículo 293 de la Constitución Política del”

En caso que el vehiculo salga del país por una aduana diferente a la de ingreso, la aduana Q

Aduana 2 ¡NetafelTa!]

fue elaborado en el marco normativo vigente a efecto de establecer elementos necesarios
para la aplicación de medidas destinadas a mejorar el control del ingreso, permanencia
y salida a y desde territorio nacional, de vehículos de turismo, previa revisión con las
Gerencias pertinentes, considerando la modificación de los Artículos 16, 18 Parágrafo LV,
19, 20, 34, 35, además de incorporaciones y complementaciones.

Que asimismo, el citado Informe refiere que deberá dejarse sin efecto la Resolución de
Directorio N* RD 01-022-22 de 04/05/2022, que aprobó el Reglamento para Vehículos

de Turismo, con Código: E-N-DNPTA-R7, Versión l, así como toda disposición de igual
0 inferior jerarquia.

.

Quebajo ese contexto, el citado Informe concluye: "1. El proyecto de Reglamento para
Vehículos de Turismo, GNN-REC-09 VERSIÓN 2, ha sido elaborado considerando las
modificaciones normativas que surgen de los requerimientos emanados de instancias
internas así como de las necesidades operativas para la aplicación del destino
aduanero especial o de excepción de vehículos de turismo y las situaciones generadas
como consecuencia de las consulias realizadas a la DIGEMIG, el Fallo del Tribunal
Supremo de Justicia y el Encuentro Operativo de 2023; asimismo, dicho proyecto ha sido
elaborado conformeestablece el Manual para la Elaboración de Reglamentos aprobado
mediante la Resolución de Directorio N* RD 02-022-22 de 11/11/2022. 2. El proyecto
de Reglamento para Vehículos de Turismo GNN-REG-09 VERSIÓN 2, se encuentra
actualizado conforme al marco normativo vigente y responde a las necesidades operativas

de las administraciones aduaneras y la redacción ha sido adecuada para una mejor
comprensión por parte de los turistas que ingresany salen con sus vehículos de territorio
nacional, por tanto su aplicación es viable y factible técnicamente. 3. Las principales
características de modificación del proyecto de Reglamento para Vehiculos de Turismo
GNN-REG-09 VERSIÓN 2, se encuentran detalladas en el punto ll. 3. del presente

Informe. 4. Considerando que para la implementación del Reglamento para Vehiculos
de Turismo GNN-REG-09 VERSIÓN 2, se requerirá el ajuste del sistema informático de
la Aduana Nacional, la capacitación al personal de las administraciones aduaneras y la
socialización a los usuarios interesados en este destino aduanero, se considera pertinente

que la vigencia e implementación del Reglamento para Vehículos de Turismo, sea a nivel
nacional a partir de los treinta (30) días a partir de su publicación. ”

Que la Gerencia Nacional Juridica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/498/2024 de
18/04/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones técnico
tegales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en el
Informe AN/GNN/DNPTA/1/70/2024 de 18/04/2024, emitido por la Gerencia Nacional
de Normas, se concluye que el proyecto de Reglamento para Vehículos de Turismo con
Código GNN-REG-09, Versión 2, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente, siendo

pertinente su aprobación. *

CONSIDERANDO:
ue en el marco de lo dispuesto en el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N* 1990 de

28/07/1999, Ley General de Aduanas, es, atribución del Directorio de la Aduana Nacional
dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los
procedimientos que se requieran para tal efecto.

Queel Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25879 de 11/08/2000, establece que le corresponde al
Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones
generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y
Íscultades que le asigna la Ley.
POR TANTO:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR el Reglamento para Vehículos de Turismo con Código GNN-
REG-09, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución.
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado en el Literal Primero de la presente Resolución,

entrará en vigencia a partir de los treinta (30) días calendario siguientes de su publicación.
TERCERO.-- A partir de la vigencia del Reglamento aprobado enelLiteral Primero de

la presente Resolución, se deja sin efecto la Resolución de Directorio N? RD 91-022-22
de 24/05/2022, que aprobó el Reglamento para Vehigulos«Je Turismo con Cértigo: E-N-
DNPTA-R7, Versión l.
La Gerencia Nacional de Normas, las Gerencias Regionales, Administraciónes de Aduana
Interior, Frontera y Aeropuerto, serán responsaliles de la ejecudión y caprina

pde la
presente Resolución
Regístrese, comuníquese y cúmy

IVAbdo,

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.
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